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Instancia Primera 

Decisión DISPONE EMPLAZAMIENTO 

PARTE DEMANDADA 

 

 

        En atención a la petición presentada mediante escrito   

recepcionado en el despacho a través del correo institucional, interpreta el 

despacho que la petición esgrimida, se encamina a obtener el emplazamiento 

de la parte demandada, habida cuenta que hasta la fecha ha sido imposible 

dar con la ubicación de la parte demandada, así lo argumenta el   

representante judicial de la parte actora en su comunicación, así entonces 

encuentra el despacho procedente acceder a tal pedimento. 

 

 

     En consecuencia, el juzgado dispone el 

EMPLAZAMIENTO a la parte demandada señora GLORIA AMPARO 

RODRIGUEZ SANCHEZ en los términos indicados en el art. 293 del CGP,  

 

 

          En los términos del art 10 del Decreto Legislativo 806 de 

2020; el despacho procede a dar aplicación a lo establecido en el art. 108 del 

CGP, esto es disponer la inclusión de la demandada en la página de Registro 

Nacional de persona emplazadas. 

   

 

      Por la secretaría procédase a ello y déjese constancia en 

el expediente del registro efectuado. 

   

 



    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

      JUEZ 
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